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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 13 de septiembre de 2024, en relación a la convocatoria pública de subvenciones 
para la financiación de proyectos culturales específicos y singulares, desarrollados por 
asociaciones culturales burgalesas en el año 2024, y cuya inversión por proyecto cultural 
supere los 12.000 euros, acordó: 

Primero. –Desestimar las alegaciones presentadas por el Centro de Iniciativas 
Turísticas de Covarrubias, la Asociación La Chospona, Asociación Cultural Trovadores de 
Castilla, Colectivo Arqueológico y Paleontológico de Salas de los Infantes, Asociación 
Contonyson de Pradoluengo, Asociación Trespajoven, Asociación Amigos de Trespaderne, 
Asociación Juicio Final y Asociación Conde Galindo, de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 16 de agosto de 2024 firmado por el jefe de Sección de la Unidad de Educación y 
Cultura obrante en el expediente. 

Segundo. – Dar por definitiva la resolución provisional aprobada por la Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 28 de junio y, en consecuencia: 

Primero: dar por presentadas a la convocatoria pública de subvenciones para la 
realización de proyectos culturales específicos y singulares, desarrollados por asociaciones 
culturales burgalesas en el año 2024, y cuya inversión por proyecto cultural supere los 
12.000 euros, un total de 56 solicitudes. 

Segundo: excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
detallan: 

– Por presentar sus actividades fuera del plazo de ejecución: 

 
– Por estar excluido de la convocatoria: 

 
Tercero. – Dar por definitiva la propuesta provisional adoptada por la Junta de 

Gobierno de fecha 28 de junio y conceder a las asociaciones que a continuación se 
relacionan, las siguientes subvenciones: 

ASOCIACIÓN CIF LOCALIDAD 

ASOCIACIÓN CIF LOCALIDAD 
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Cuarto. – Los siguientes 23 proyectos habiendo alcanzado la puntuación mínima 

exigida de 3 puntos no obtienen subvención por haberse agotado el presupuesto en virtud 
de la base quinta apartado 5.2 de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN CIF PUNTUACIÓN SUBVENCIÓN IMPORTE A 
JUSTIFICAR 
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Quinto. – Disponer el gasto y autorizar el pago de las subvenciones relacionadas, por 

un importe total de 250.000 euros, las cuales serán satisfechas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 16.3340.489.00 del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Burgos 
para el año 2024, según documento contable de Intervención RC número 12024000002327. 

Sexto. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, surtiendo 
esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2025, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
Corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

ASOCIACIÓN CIF 
 

PUNTUACIÓN 
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Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En Burgos, a 19 de septiembre de 2024. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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